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ASUNTO 

 

Resolver la acción de tutela instaurada por el ciudadano RAÚL ERNESTO 

ALDANA ÁVILA, quien obra en nombre propio, en contra de la Universidad Gran 

Colombia, por considerar vulnerado su derecho fundamental de petición, 

consagrado en la Constitución Nacional. 

  

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

El actor, instaura la presente acción, indicando los siguientes hechos:  

 

1. Que el 08 de octubre de 2020, por su condición de egresado de 

la Universidad Gran Colombia programa de la fuerza pública, 

envió derecho de petición a la dirección electrónica de la 

institución accionada, solicitando información del DOCTOR 

WILSON RUIZ OREJUELA, actual ministro de justicia y de 

derecho de Colombia, sobre la existencia de algún vínculo 

contractual con la universidad en mención. Que el 20 de 

octubre de 2020, el director de talento humano de la 

universidad Gran Colombia, le devolvió su escrito, indicándole 

que la finalizada de la misma no era clara y cuál era el derecho 

que pretendía fundamentar con la información solicitada.  

 

2. Agrega que nuevamente envió escrito aclarando los 

interrogantes que le realizó el director de la oficina de talento 

humano de la Universidad; nuevamente el 21 de octubre de 

2020, la oficina de talento humano le envió a su correo 

electrónico un comunicado donde le indica que como no 
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cumplió con el requisito fundamental, según el artículo 19 de la 

Ley 1437 de 2011, sino corrige o aclara la petición, la misma 

será archivada. Indica que la universidad Gran Colombia, no le 

ha respondido de forma y de fondo sus preguntas formuladas 

en su petición, argumentando que su finalidad y petición no es 

clara y que sustenta jurídicamente su respuesta con una norma 

que actualmente está derogada.   

                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

PRETENSIONES 

 

El accionante peticiona se ampare su derecho fundamental invocado y en 

consecuencia de ello se ordene a la Universidad Gran Colombia, proceda a dar 

respuesta a lo solicitado en su derecho de petición del 08 de octubre de 2020, y 

advertir a la institución accionada no volver a incurrir en los mismos hechos que 

generan esta tutela, para no ser acreedores a las sanciones que establece la ley. 

.         

 

RESPUESTA DE LA INSTITUCIÓN ACCIONADA 

 

Universidad Gran Colombia 

  

El director de la oficina de talento Humano de la Universidad en mención, 

manifestó al despacho que responde frente a los hechos de la acción de tutela en 

el orden de los numerales: 

 

“Al Primero. Es cierto que a esta Universidad le llegó un escrito en el que el tutelante 

hacía las peticiones de que da cuenta el contenido de dicho documento. Al Segundo. Es 

cierto que el suscrito, con fundamento en lo dispuesto en la ley, le respondió lo que se 

transcribe en este hecho.  

Al Tercero. Es cierto que en la fecha indicada en este hecho, el tutelante envió un 

escrito con el que pretendió satisfacer el requisito exigido por la normativa que regula el 

derecho de petición para entidades privadas, pero que, a juicio de esta Dirección, no 

arrojaba ninguna claridad sobre el objeto de sus peticiones, habida cuenta del contenido 

de la norma respectiva y de la interpretación que de la misma tiene asentada la 

jurisprudencia, y del sentido obvio que tiene la palabra claridad en la lengua castellana y 

objeto en la parte de la Filosofía denominada Lógica.  

Al Cuarto. Es cierta la transcripción que en este hecho hace el tutelante del contenido de 

la comunicación con la que se le devolvió el escrito inicial.  

Al Quinto. No es un hecho, por lo que la Universidad está relevada de pronunciarse 

sobre el mismo.  

Al Sexto. Esta Dirección, como ya se ha expresado en este escrito, tuvo en cuenta, 

fundamentalmente, lo dispuesto en el Código Civil acerca de la interpretación literal de la 

ley “mutatis mutan di”: cuando la ley es clara no se desatenderá su tenor literal, a 

pretexto de indagar su espíritu”. 



Tutela No. 2020-144 
Accionante: Raúl Ernesto Aldana Ávila                      
Accionado: Universidad Gran Colombia                           
Decisión: Concede Tutela.        
     

 
 
 
 

 

3 

“De modo que el reproche que se hace por la interpretación dada a la norma en cuestión 

no es plausible, ya que ella se ajustó a los principios generales de interpretación, dentro 

de los cuales está la gramática, que se enseña en el primer año de Derecho.  

Al Séptimo. Se reitera lo expuesto precedentemente.  

Al Octavo. Es un punto de vista sobre este tópico, pero no es un argumento apodíctico.  

Al Noveno. No se acepta el juicio de valor que se hace. En efecto, el error es un vicio del 

conocimiento cuando éste no se acompasa con la verdad lógica, fuente primigenia de la 

verdad judicial; empero no se puede endilgar la comisión de un error, en forma ligera, ya 

que una falencia tal puede provenir del entendimiento o de los sentidos, cuya función de 

estos es suministrar la información al primero: “Nihil est in intelectu quod prius no esse in 

sensibus.” Nada existe en el entendimiento que primera no hubiese estado en los 

sentidos. Es el proceso del conocimiento, según Aristóteles.  

En el ámbito jurídico-judicial,: si lo primero, es un error jurídico; si lo segundo, es un error 

de los sentidos, si se acata la Retórica: el arte de convencer. Uno y otro tienen 

connotaciones distintas en la dinámica de un proceso”. 

 

Agrega que frente a las pretensiones, responde de acuerdo con los fundamentos fácticos 

y jurídicos;  

“PRIMERO: Si tuvo vínculo contractual.  

SEGUNDO: Contrato de cátedra.  

TERCERO: Derecho Administrativo Colombiano.  

CUARTO: Facultad de Derecho (Fuerza Pública).  

QUINTO: Año 2005 del 17 de agosto al 06 de octubre. Año 2006 del 17 de marzo al 21 

de mayo y del 30 de agosto al 19 de octubre.  

SEXTO: Las causas objetivas de vencimiento del contrato y la no postulación de la 

Facultad”. 

 

Solicita al despacho que al momento de proferir el fallo de tutela, examine si tiene 

competencia para conocer de una acción que en forma indirecta está involucrado 

un funcionario, cuyo juez natural es la Comisión de Acusaciones del Congreso de 

la República, con el fin de evitar una anulación; que siempre ha actuado ceñido a 

la ley y la constitución, lo que ha hecho es salvaguardar el derecho a la intimidad 

“Habeas Data”, de que es titular el señor Ministro de Justicia, y por existir conflicto 

entre dos normas constitucionales: el de petición y de la intimidad.     

  

                   

PRUEBAS 

 

Con el escrito de tutela, el accionante aportó los siguientes documentos:    

 

 Fotocopia del derecho de petición impetrado por el accionante 

con fecha 08 de octubre de 2020, dirigido a la institución 

accionada.  

 Copia de la respuesta de la Universidad Gran Colombia, de 

fecha 16 de octubre de 2020, dirigida al accionante. 

 Copia de la petición, de fecha 20 de octubre de 2020, dirigida 

a la oficina de Talento Humanos de la institución accionada, 

suscrita por el accionante. 
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 Fotocopia de la respuesta de la universidad accionada, de 

fecha 21 de octubre de 2020, dirigida al accionante.       

 

La Universidad Gran Colombia, allegó constancia del tiempo que laboró el señor 

WILSON RUIZ OREJUELA, en la Universidad Gran Colombia.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Competencia 

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, en concordancia 

con el Decreto 2591 de 1991 y el decreto 1983 de 2017, es competente este 

Despacho para resolver la solicitud de tutela.  

 

Frente al factor territorial se tiene que el domicilio del accionante y la universidad 

accionada es Bogotá y en esta misma ciudad tienen ocurrencia los hechos 

fundamento de la solicitud de amparo.  

  

2. Del sub examine  

 

La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia, prevista como un mecanismo de carácter constitucional 

extraordinario y expedito, por medio del cual toda persona puede demandar ante 

los Jueces, por sí o a través de representante, la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, siempre que 

el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

3. Derecho de petición 

 

El artículo 23 de la Constitución Política establece que “Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución (…)”. 

 

A partir de la anterior disposición Constitucional, la jurisprudencia de la Corte, se 

ha encargado de determinar el contenido y alcance del derecho fundamental de 

petición1, reconociéndole un carácter fundamental de aplicación inmediata. 

Respecto de su titularidad, ha precisado esta Corte que pueden ser personas 

mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros quienes pueden acudir 

ante las autoridades públicas o ante particulares. Así mismo, este Tribunal ha 

señalado que el derecho de petición tiene un carácter instrumental en tanto a 

través de éste se busca garantizar la efectividad de otros derechos 

                                                 
1 Corte Constitucional, ver, entre otras, sentencias T-578 de 1992, C-003 de 1993, T-572 de 1994, T-133 de 
1995, T-382 de 1993, T-275 de 1995, T-474 de 1995, T-141 de 1996, T-472 de 1996, T-312 de 1999 y T-415 
de 1999, t-146 de 2012, T- 392 de 2017, C- 007 de 2017.  
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constitucionales, como los de información, participación política y económica, 

libertad de expresión, salud y seguridad social, entre otros2. 

 

Como consecuencia del desarrollo jurisprudencial del derecho de petición, la 

Corte ha determinado que el núcleo esencial del mismo se circunscribe en (i) 

una resolución pronta y oportuna de la cuestión que se solicita, (ii) una  respuesta 

de fondo y (iii) su notificación. Lo anterior, ha insistido la Corte, no implica 

necesariamente una respuesta afirmativa al requerimiento. De allí que, no se 

configure vulneración alguna de dicho derecho cuando se obtiene una 

contestación oportuna, de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta 

en conocimiento del peticionario3.  

 

Sobre el particular, las sentencias C-818 de 20114 y C-951 de 20145,  se 

ocuparon de definir los elementos que  integran el núcleo esencial del derecho de 

petición en los siguientes términos:   

 

-La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los 

particulares de responder las solicitudes presentadas por las personas en el 

menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, 

esto es, por regla general, 15 días hábiles6. 

  

-La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades y los 

particulares de responder materialmente a las peticiones realizadas. Según la 

propia jurisprudencia en la materia, para que no se vulnere el derecho 

fundamental de petición, la respuesta debe observar las siguientes condiciones: 

a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que contenga argumentos de 

fácil comprensión; b) precisión, de manera que la respuesta atienda 

directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda información 

impertinente; y c) congruencia, que hace referencia a que la respuesta esté 

conforme con lo solicitado7. 

  

En este orden de ideas, la garantía real del derecho de petición no se verifica 

únicamente con la simple resolución de la solicitud elevada por un ciudadano. Es 

también necesario “(…) que dicha solución remedie el fondo del asunto cuando sea 

pertinente hacerlo”8; verificándose así la claridad y congruencia entre lo pedido y lo 

resuelto. 

  

Al respecto, es preciso recordar que de acuerdo con la propia jurisprudencia 

Constitucional el derecho de petición “(…) no implica una prerrogativa en virtud de la 

                                                 
2 Corte Constitucional, sentencia T- 392 de 2017. 
3 Ibídem.  
4 M.P Jorge Ignacio Pretelet Chaljub. 
5 M.P Martha Victoria Sachica Méndez.  
6 Mediante sentencia C-951 de 2014 se prevé una excepción a esta regla cuando se relaciona con materias 
pensionales.  
7 Corte Constitucional, sentencias T-610 de 2008, M. P. Rodrigo Escobar Gil y T-814 de 2012 M.P. Luis 
Guillermo Guerrero Pérez y T- 392 de 2017 M.P Gloria Stella Ortiz Delgado.  
8 Corte Constitucional, sentencia T- 392 de 2017 M.P Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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cual, el agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante”, así, se entiende que el mismo no se ha visto conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, sin perjuicio de que la 

respuesta sea negativa. Esto quiere decir que, conforme lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en varios pronunciamientos “(…) la respuesta no implica necesariamente 

la aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en una respuesta escrita”9. 

(Subrayado fuera del texto original) línea jurisprudencial recientemente 

confirmada por la T-357 de 2018. 

 

4. El derecho de petición ante particulares 

 

El Decreto 01 de 1984, que contenía el Código Contencioso Administrativo 

derogado, no regulaba el ejercicio del derecho de petición ante particulares. Sin 

embargo la jurisprudencia de la Corte Constitucional dispuso su procedencia, 

estableciendo un sistema de reglas aplicables en desarrollo de los artículos 2, 20, 

23 y 86 de la Constitución Política. Dentro de esta perspectiva la Sentencia SU-

166 de 1999 había dispuesto en dicho escenario, que la procedencia del derecho 

de petición ante particulares estaba regida por los siguientes elementos y reglas10: 

 

1) La Constitución de 1991 amplió el alcance del derecho fundamental de 

petición, pues este se predica respecto de la administración y de las 

organizaciones privadas, precisando que el ámbito de aplicación en estas 

últimas era limitado.  

 

2) En el ejercicio del derecho de petición ante particulares, deben 

diferenciarse dos situaciones: (i) si la organización privada presta un servicio 

público o si por la función que desempeña adquiere el status de autoridad, el 

derecho de petición opera como si se tratase de una autoridad pública11; y (ii) 

cuando el sujeto pasivo del derecho de petición es una organización que no 

actúa como autoridad, sólo opera cuando el Legislador lo haya 

reglamentado12. Por lo mismo, la posibilidad de ejercer el amparo de este 

derecho contra particulares, depende del ámbito y de las condiciones que 

señale el Legislador. 

 

3) La extensión del derecho de petición a particulares que no actúan como 

autoridad, sólo es procedente cuando el derecho de petición sea el 

instrumento para garantizar otros derechos fundamentales, pues su ejercicio 

                                                 
9 Corte Constitucional, sentencias T -296 de 1997 M.P. José Gregorio Hernández Galindo; T-150 de 1998 
M.P. Alejandro Martínez Caballero; SU-166 de 1999 M.P. Alejandro Martínez Caballero; T-1009 de 2001 
M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-1160 A de 2001 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-1089 de 
2001 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; SU-975 de 2003 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-455 de 
2014 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, entre otras. 
10 Sentencia SU-166 de 1999 M.P. Alejandro Martínez Caballero, consideración jurídica No. 3 
11 Sentencias T-134 de 1994 y T-105 de 1996. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; Sentencias T- 529 de 
1995 y T-614 de 1995. M.P. Fabio Morón Díaz; Sentencia T-172 de 1993 M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo 
12 Sentencias T-507 de 1993. M.P. Alejandro Martínez Caballero; T-530 de 1995 M.P: Eduardo 
Cifuentes Muñoz; T-050 de 1995 M.P. Fabio Morón Díaz; T-118 de 1998 M.P. Hernando Herrera 
Vergara 
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no puede implicar una intromisión en el fuero privado de quienes no exponen 

su actividad al examen público13. 

 

Posteriormente la Corte Constitucional haría lugar a la procedencia del 

derecho de petición ante particulares, en aquellos casos en que exista una 

relación de subordinación o un estado de indefensión, como desarrollo de lo 

previsto para el ejercicio de la acción de tutela contra particulares, por el 

artículo 86 de la Constitución y el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991.  

 

4.2. El tema del derecho de petición ante particulares seguiría 

desarrollándose. Más recientemente y a modo de balance, la Sentencia T-268 

de 2013 reiteró la procedencia del derecho de petición ante particulares en 

seis eventos14: 

 

1) Cuando los particulares son prestadores de un servicio público. 

 

2) En los casos en que los particulares ejercen funciones públicas. 

 

3) Cuando los particulares desarrollan actividades que comprometen el interés 

general. 

 

4) En aquellos casos en los que la protección de otro derecho fundamental haga 

imperativa la respuesta. 

 

5) Cuando haya estado de indefensión o situación de subordinación frente al 

particular al que se le eleva la petición. 

 

6) Cuando el legislador autoriza la procedencia de la petición. 

 

4.3. La regulación definitiva del derecho de petición ante particulares está 

contenida en los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015, que recogieron el 

sistema de reglas construido por la Corte Constitucional, de la siguiente manera:  

 

“Artículo 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer el derecho 

de petición para garantizar sus derechos fundamentales ante organizaciones 

privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, 

fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones 

financieras o clubes. 

  

Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones estarán 

sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo I de este título. 

  

                                                 
13 Sentencia T-001 de 1998. M.P. Antonio Barrera Carbonell 
14 Sentencia T-268 de 2013 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, consideración jurídica No. 3 
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Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la información 

solicitada en los casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la 

ley. 

  

Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y bases de 

datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de servicios y las provenientes de 

terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data. 

  

Parágrafo 1°. Este derecho también podrá ejercerse ante personas naturales 

cuando frente a ellas el solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, 

subordinación o la persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición 

dominante frente al peticionario. 

  

Parágrafo 2°. Los personeros municipales y distritales y la Defensoría del Pueblo 

prestarán asistencia eficaz e inmediata a toda persona que la solicite, para 

garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de petición que hubiere ejercido o 

desee ejercer ante organizaciones o instituciones privadas. 

  

Parágrafo 3°. Ninguna entidad privada podrá negarse a la recepción y radicación 

de solicitudes y peticiones respetuosas, so pena de incurrir en sanciones y/o multas 

por parte de las autoridades competentes. 

  

Artículo 33. Derecho de petición de los usuarios ante instituciones 

privadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, a las Cajas de 

Compensación Familiar, a las Instituciones del Sistema de Seguridad Social 

Integral, a las entidades que conforman el sistema financiero y bursátil y a aquellas 

empresas que prestan servicios públicos y servicios públicos domiciliarios, que se 

rijan por el derecho privado, se les aplicarán en sus relaciones con los usuarios, en 

lo pertinente, las disposiciones sobre derecho de petición previstas en los dos 

capítulos anteriores.” 

 

La Ley 1755 de 2015 es una ley estatutaria y por lo mismo, el proyecto de 

articulado fue sometido a control previo ante la Corte Constitucional, por medio de 

la Sentencia C-951 de 2014. 

 

El análisis de la Corte recogió la jurisprudencia sobre derecho petición ante 

particulares ya referida en este fallo, afirmando desde el inciso primero del artículo 

32 de la ley, que el ejercicio de ese derecho corresponde a las mismas reglas del 

derecho de petición ante autoridades públicas, de modo tal, que la petición puede 

ser presentada de modo verbal, escrito o por cualquier modo idóneo, y que el 

particular queda sujeto al término para responder peticiones en interés general y 

particular de quince (15) días hábiles; peticiones de información, diez (10) días 

hábiles; y peticiones de consulta treinta (30) días hábiles.  

 

Como precisión alrededor de los casos en que se alega la reserva de 

documentos, la Corte dijo que “fue voluntad del legislador que al derecho de 

petición ante particulares no le aplicaran las reglas de la insistencia en caso de 

reserva documental, en la medida en que este recurso es conocido por la 
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jurisdicción de lo contencioso administrativo y no se estableció un procedimiento 

para ello, por cuanto ello hace parte de otras leyes que de manera especial 

regulan la materia”15. 

 

La Corte declaró la constitucionalidad del inciso tercero del artículo 32, que faculta 

a las entidades privadas a invocar la reserva de información, precisando que “el 

artículo 24 relativo a las reservas que se encuentran en el Capítulo II, se encuentra 

excluido del derecho de petición ante particulares”16, señalado además, que los 

particulares están habilitados para invocar las reservas contempladas en otras 

leyes que regulan la materia de manera especial, como pueden serlo la Ley 

Estatutaria de Habeas Data 1266 de 2008 y la Ley de Protección de Datos 1581 

de 2012, entre otras normas. 

 

Finalmente la Corte reiteró la procedencia del derecho de petición ante 

particulares, en los casos de indefensión y subordinación, en nombre de la 

eficacia horizontal de los derechos fundamentales ante particulares, como 

expresión del derecho a la igualdad, afirmando desde la Sentencia T-689 de 

2013, que “En el plano de las relaciones privadas, la protección de los derechos 

fundamentales tiene una eficacia horizontal como una manifestación del principio de la 

igualdad, pues, precisamente ante las relaciones dispares que se sostienen en el ámbito 

social, sin la obligatoriedad de los derechos fundamentales entre particulares, la parte 

débil quedaría sometida sin más, a la voluntad de quien ejerce autoridad o tiene ventaja 

sobre ella, y desde el punto de vista material, equivale a decir que quienes se encuentran 

en estado de indefensión o subordinación tienen la posibilidad de asumir una verdadera 

defensa de sus intereses.”17 

 

5. El derecho de acceso a documentos e informaciones públicas. La reserva 

de información 

 

El principio general dispone el derecho que tienen las personas, de acceso a los 

documentos y las informaciones públicas. Como límite de este derecho se tienen 

los casos de reserva, los que deben ser establecidos expresamente por la ley.  

 

Este derecho es reconocido por la Constitución Política y por numerosos tratados 

sobre derechos humanos, respecto de los cuales Colombia es Estado parte. De 

este modo el artículo 74 de la Constitución prevé que “Todas las personas tienen 

derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley”, y 

dentro de la misma dimensión, el párrafo 1 del artículo 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos establece que 

 

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

                                                 
15 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez 
16 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez 
17 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez, citando la Sentencia T-689 de 2013 M.P. 
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub   
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toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 

impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección” 

 

Igual derecho y protección están previstos en el artículo 19 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, que en el párrafo segundo establece el derecho 

de acceso a la información, precisando en el párrafo tercero, que tan solo puede 

ser limitado por la ley de modo expreso: 

 

“2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 

en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 

elección. 

 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes 

y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 

restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley (…).” 

 

La jurisprudencia de Corte Constitucional ha puesto de relieve la relación 

existente entre el derecho de acceso a la información y el derecho de petición, 

precisando que “la Constitución consagra expresamente el derecho fundamental de 

acceso a información pública (C.P. art. 74) y el derecho fundamental de petición (C.P. art. 

23) como herramientas esenciales para hacer efectivos los principios de transparencia y 

publicidad de los actos del Estado. En este sentido, la Corte ha reiterado que tales 

derechos son mecanismos esenciales para la satisfacción de los principios de publicidad 

y transparencia y en consecuencia se convierten en una salvaguarda fundamental de las 

personas contra la arbitrariedad estatal y en condiciones de posibilidad de los derechos 

políticos. Por tales razones, los límites a tales derechos se encuentran sometidos  a 

exigentes condiciones constitucionales y el juicio de constitucionalidad de cualquier 

norma que los restrinja debe ser en extremo riguroso”18.  

 

La Sentencia C-491 de 2007 contiene el balance de las reglas existentes sobre el 

derecho de acceso a la información y documentos públicos y la reserva legal que 

cobija algunos de ellos. Dicho fallo declaró la exequibilidad  de la Ley 1097 de 

2006 Por la cual se regulan los gastos reservados, y precisó los casos y las reglas 

que permiten restringir el acceso a la información pública, de la siguiente 

manera19: 

 

1) Como regla general, en virtud de lo dispuesto por el artículo 74 de la 

Constitución, 13 de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos y 19 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, las personas tienen 

derecho fundamental de acceso a la información del Estado. 

 

                                                 
18 Sentencia C-491 de 2007 M.P. Jaime Córdoba Triviño, consideración jurídica No. 10  
19 Sentencia C-491 de 2007 M.P. Jaime Córdoba Triviño, consideración jurídica No. 11 



Tutela No. 2020-144 
Accionante: Raúl Ernesto Aldana Ávila                      
Accionado: Universidad Gran Colombia                           
Decisión: Concede Tutela.        
     

 
 
 
 

 

11 

2) Tal y como lo dispone el artículo 74 de la Constitución, los límites del derecho 

de acceso a la información  pública tienen reserva de ley. 

 

3) La ley que limita el derecho fundamental de acceso a la libertad de información 

debe ser precisa y clara al definir qué tipo de información puede ser objeto de 

reserva y qué autoridades pueden establecer dicha reserva. 

 

4) La reserva puede operar respecto del contenido de un documento público pero 

no respecto de su existencia. El objeto de protección constitucional es 

exclusivamente el contenido del documento. Su existencia, por el contrario, ha de 

ser pública. 

 

5) La reserva legal sólo puede operar sobre la información que compromete 

derechos fundamentales o bienes constitucionales, pero no sobre todo el proceso 

público dentro del cual dicha información se inserta. Toda decisión destinada a 

mantener en reserva determinada información debe ser motivada y la 

interpretación de la norma sobre reserva debe ser restrictiva. 

 

6) La reserva legal no puede cobijar información que por decisión constitucional 

deba ser pública. 

 

7) La reserva debe ser temporal. Su plazo debe ser razonable y proporcional al 

bien jurídico constitucional que la misma busca proteger. Vencido dicho término 

debe levantarse. 

 

8) Durante el periodo amparado por la reserva, la información debe ser 

adecuadamente custodiada de forma tal que resulte posible su posterior 

publicidad20. 

 

9) La reserva cobija a los funcionarios públicos pero no habilita al Estado para 

censurar la publicación de dicha información cuando los periodistas han logrado 

obtenerla. En aplicación de esta regla la Corte declaró inexequible una norma que 

prohibía a los periodistas difundir información reservada21. 

 

10) La Corte ha considerado que la reserva puede ser oponible a los ciudadanos 

pero no puede convertirse en una barrera para impedir el control intra o 

interorgánico, jurídico y político, de las decisiones y actuaciones públicas de que 

da cuenta la información reservada. 

 

11) El legislador puede establecer límites del derecho de acceso a la información, 

pero esos límites sólo serán constitucionalmente legítimos si tienen la finalidad de 

proteger derechos fundamentales o bienes constitucionalmente valiosos como la 

seguridad nacional, el orden público o la salud pública. 

                                                 
20 Sentencia C-370 de 2006 Ponencia conjunta 
21 Sentencia C-038 de 1996 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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12) La Corte ha dicho que le corresponde al juez que ejerce el control sobre la 

decisión de no entregar determinada información, definir si tal decisión se 

encuentra soportada de manera clara y precisa en una ley y si la misma resulta 

razonable y proporcionada al fin que se persigue. 

 

13) En lo que se refiere a la información relativa a la defensa y seguridad 

nacional, distintas disposiciones legales y de derecho internacional admiten su 

reserva legal. 

 

Más recientemente sería expedida la Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se 

crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras disposiciones, que destinó el Título III, artículos 18 a 

22, a la regulación de las excepciones del derecho de acceso a la información. 

 

De este modo el artículo 18 enumera la información pública clasificada, cuyo 

acceso puede ser rechazado o denegado en los casos en que pudiere causar 

daño a los derechos a la intimidad, la vida, la salud o la seguridad, o los secretos 

comerciales, industriales y profesionales, así como los estipulados en el parágrafo 

del artículo 77 de la Ley 1474 de 2011, mientras que el artículo 19 de la misma 

ley, enumera los casos en que el acceso a la información pública reservada 

puede ser rechazado o denegado “siempre que dicho acceso estuviere 

expresamente prohibido por una norma legal o constitucional”. 

 

6. El derecho de acceso a informaciones y documentos privados. La reserva 

de información  

 

La regla general señala el derecho de acceso a los documentos públicos, salvo 

los casos de reserva expresamente contenidos en la ley. Sin embargo las reglas 

establecidas para el acceso a la información y los documentos públicos no son 

aplicables en el caso de los documentos e informaciones privadas, pues como lo 

ha señalado la Corte, las relaciones entre particulares se desarrollan bajo el 

postulado de la libertad y la autonomía de la voluntad privada y, por tanto, no 

deben existir desequilibrios ni cargas adicionales para las personas.  

 

La Corte ha estudiado el tema de la reserva de documentos e informaciones de 

particulares, y para el efecto ha dispuesto una tipología de las clases de 

información, que permite demarcar los ámbitos de reserva, de acuerdo con los 

contenidos de esa información. Considera la Corte que esa tipología es útil por 

dos razones: “la primera, porque contribuye a la delimitación entre la información que se 

puede publicar en desarrollo del derecho constitucional a la información, y aquella que 

constitucionalmente está prohibido publicar como consecuencia de los derechos a la 

intimidad y al habeas data. La segunda, porque contribuye a la delimitación e 

identificación tanto de las personas como de las autoridades que se encuentran 

legitimadas para acceder o divulgar dicha información”22. 

                                                 
22 T-729 de 2002 M.P. Eduardo Montealegre Lynett 
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Dentro de esta perspectiva ha dicho la Corte de manera reiterada, que desde el 

punto de vista cualitativo y en función de su publicidad y de la posibilidad legal de 

obtener acceso a la misma, la información corresponde a cuatro grandes tipos23: 

la información pública o de dominio público, la información semi-privada, la 

información privada y la información reservada o secreta. 

 

La información pública, calificada como tal según los mandatos de la ley o de la 

Constitución, puede ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si la 

misma sea información general, privada o personal. Por vía de ejemplo, pueden 

contarse los actos normativos de carácter general, los documentos públicos en los 

términos del artículo 74 de la Constitución, y las providencias judiciales 

debidamente ejecutoriadas; igualmente serán públicos, los datos sobre el estado 

civil de las personas o sobre la conformación de la familia. Información que puede 

solicitarse por cualquier persona de manera directa y sin el deber de satisfacer 

requisito alguno. 

 

En segundo término se encuentra la información semi-privada, siendo aquella que 

por versar sobre información personal o impersonal y no estar comprendida por la 

regla general anterior, presenta para su acceso y conocimiento un grado mínimo 

de limitación, de tal forma que la misma sólo puede ser obtenida y ofrecida por 

orden de autoridad administrativa en el cumplimiento de sus funciones o en el 

marco de los principios de la administración de datos personales. Es el caso de 

los datos relativos a las relaciones con las entidades de la seguridad social o de 

los datos relativos al comportamiento financiero de las personas. 

 

Luego se tiene la información privada, aquella que por versar sobre información 

personal o no, y que por encontrarse en un ámbito privado, sólo puede ser 

obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el cumplimiento de sus 

funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, de los documentos 

privados, de las historias clínicas o de la información extraída a partir de la 

inspección del domicilio. 

 

Finalmente se encuentra la información reservada, que por versar igualmente 

sobre información personal y sobre todo por su estrecha relación con los 

derechos fundamentales del titular - dignidad, intimidad y libertad- se encuentra 

reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 

autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la 

información genética, y los llamados "datos sensibles"24 o relacionados con la 

ideología, la inclinación sexual, los hábitos  de la persona, etc. 

 

                                                 
23 Esta clasificación ha sido usada en varios pronunciamientos, entre ellos, Sentencia T-729 de 2002 M.P. 
Eduardo Montealegre Lynett; Sentencia C-1011 de 2008 M.P. Jaime Córdoba Triviño; Sentencia C-748 de 
2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; Sentencia T-828 de 2014 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
24 En la Sentencia T-307 de 1999, sobre la llamada información "sensible", la Corte afirmó: "...no puede 
recolectarse información sobre datos “sensibles” como, por ejemplo, la orientación sexual de las personas, su 
filiación política o su credo religioso, cuando ello, directa o indirectamente, pueda conducir a una política de 
discriminación o marginación" 
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PROBLEMA JURÍDICO 

 

En atención a lo expuesto, corresponde a este estrado judicial, determinar si la 

Universidad Gran Colombia, ha vulnerado el derecho fundamental de petición 

presentado por RAÚL ERNESTO ALDANA ÁVILA, por cuanto a la fecha no ha 

recibido una respuesta clara y de fondo a lo peticionado.        

 

Bajo los anteriores postulados procede el Despacho a estudiar el tema en 

concreto.   

 

DEL CASO OBJETO DE ESTUDIO 

 

En el caso particular se encuentra acreditado documentalmente, que RAÚL 

ERNESTO ALDANA ÁVILA envió mediante correo electrónico a la institución 

accionada, derecho de petición el 08 de octubre de 2020, solicitando información 

del doctor WILSON RUIZ OREJUELA, actual Ministro de Justicia y de Derecho 

de Colombia, si tuvo o tiene algún vínculo laboral con la Universidad accionada 

en la sede de Bogotá D.C., que clases de contrato tuvo, que cátedras dictó y en 

que facultades, si fue docente del programa Fuerza Pública, cual fue la vigencia 

del vínculo contractual y los motivos del porque no continuo como docente de la 

facultad de derecho del programa de fuerza pública.  

    

Frente a la negativa de la Universidad, el ciudadano ALDANA ÁVILA, promovió 

esta acción constitucional, solicitando el amparo del derecho fundamental de 

petición, alegando que si bien había obtenido respuesta a su derecho de petición, 

la misma no satisfacía los contenidos de su derecho fundamental y sustentaron la 

misma en una norma actualmente derogada.   

 

De otro lado, se tiene el informe que rindió la Universidad Gran Colombia, donde 

indica que no han vulnerado derechos fundamentales del accionante, pues las 

actuaciones adelantadas por la entidad han sido de acuerdo al marco normativo; 

que el accionante en sus peticiones no tiene claridad sobre el objeto de las 

mismas; que solicita al despacho examine si tiene competencia para conocer de 

una acción que en forma indirecta está involucrado un funcionario, cuyo juez 

natural es la Comisión de Acusaciones del Congreso de la República, para así 

evitar una anulación de lo que ha sucedido hasta este instante en la acción 

constitucional; que siempre ha actuado ceñido a la ley y la constitución, lo que ha 

hecho es salvaguardar el derecho a la intimidad “Habeas Data”, de que es titular 

el señor Ministro de Justicia, y por existir conflicto entre dos normas 

constitucionales: el de petición y de la intimidad.  

 

Ahora bien, el inciso primero del artículo 32 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de 

la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que tiene carácter 

de ley estatutaria, señala claramente la procedencia del derecho de petición ante 

las organizaciones privadas:  
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“Artículo 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para 

garantizar sus derechos fundamentales ante organizaciones privadas con o sin 

personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones, 

asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o 

clubes.” 

 

El inciso tercero de la misma norma le impone dos obligaciones específicas a las 

organizaciones privadas: (i) les manda responder los derechos de petición que 

les sean elevados, y adicionalmente (ii) los obliga a suministrar la información 

cuando no haya una cláusula legal o constitucional específica que imponga la 

reserva de información o documental. En sentido contrario, la norma le prohíbe a 

esas organizaciones, invocar genéricamente la reserva de información para 

negar el suministro de la misma. El enunciado normativo señala lo siguiente: 

 

“Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la información 

solicitada en los casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la 

ley.” 

 

Dentro de esta perspectiva, si la institución accionada no responde el derecho de 

petición que le ha sido presentado, o niega la entrega de la información alegando 

el carácter reservado de ésta, sin señalar de modo concreto y veraz el 

fundamento de su negativa, entonces estará contrariando lo establecido en la ley 

estatutaria y la Constitución acerca del derecho de petición y de la respuesta que 

deba ser dada.  

 

La Corte Constitucional al referirse a la reserva que pueda ser alegada por los 

particulares en su respuesta a los derechos de petición, señaló claramente en la 

Sentencia C-951 de 2014, que efectuó el control previo de constitucionalidad sobre 

el proyecto que luego se convirtió en la Ley estatutaria 1755 de 2015, que la 

reserva de información que puede ser alegada por los particulares, es distinta del 

listado de informaciones y documentos reservados a los que se refiere el artículo 

24 de la Ley 1755 de 2015, que tan solo resulta aplicable al derecho de petición 

que se ejerza ante autoridades públicas, y que establece como informaciones y 

documentos reservados los relacionados con la defensa o seguridad nacionales; 

las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas; los 

que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en 

las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales; los relativos a 

las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que 

realice la nación; los datos referentes a la información financiera y comercial, en 

los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008; los protegidos por el secreto 

comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las empresas públicas 

de servicios públicos; los amparados por el secreto profesional; y los datos 

genéticos humanos. De este modo se lee en la sentencia que efectuó el control 

sobre el proyecto posteriormente convertido en ley estatutaria, que “el artículo 24 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#32
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relativo a las reservas que se encuentran en el Capítulo II, se encuentra excluido del 

derecho de petición ante particulares”25. 

 

Se tiene entonces que la respuesta dada al derecho de petición por la Universidad 

Gran Colombia, contraría los mandatos establecidos por el artículo 32 de la Ley 

1755 de 2015, pues consiste en el cumplimiento simplemente parcial de las dos 

obligaciones establecidas en el inciso tercero de ese artículo, en tanto que (i) si 

bien se cumplió con la obligación que tiene la organización privada de responder 

los derechos de petición que les son elevados, (ii) no se cumplió con la obligación 

de suministrar la información solicitada, salvo reserva legal o constitucional 

expresa que impida dicha entrega, la cual no se expuso ni discutió. 

 

Por lo anterior, considera el despacho que la universidad accionada, vulnera el 

derecho fundamental de petición de RAÚL ERNESTO ALDANA ÁVILA, al no 

darle respuesta, satisfaciendo los lineamientos que ha dispuesto la Honorable 

Corte Constitucional, con relación a que debe ser de fondo, de manera clara y 

congruente y dentro del tiempo estipulado por la Ley. Ahora bien, la institución 

accionada no allego medio probatorio alguno que hubiera dado respuesta por 

escrito al accionante, ni se allego soporte del envió a través de correo electrónico 

y/o correo certificado, con el fin de acreditar la fecha y hora de recepción, pues en 

gracia de discusión, para este Despacho y de los elementos de prueba aportados, 

no se cumplió con el requisito de la notificación.              

 

Considera este estrado judicial que, al no dar respuesta oportuna al accionante, 

no se cumplió por la accionada con los lineamientos de la Corte Constitucional, 

pues carece de la información mencionada en párrafos anteriores y que 

adicionalmente, la información consignada en respuesta a la presente acción no 

es clara ni contundente y menos completa.   

 

Por lo anterior, solamente se tutelará el derecho fundamental de petición, 

invocado por RAÚL ERNESTO ALDANA ÁVILA. En consecuencia, se 

ORDENARÁ, al Rector, Director, o quien haga sus veces, de la Universidad Gran 

Colombia, que en un término no superior a 48 horas, siguientes a partir de la 

notificación de la presente decisión, proceda a resolver íntegramente el 

derecho de petición presentado por el accionante el 08 de octubre de 2020, 

argumentando la respuesta, si es acorde a la pretensión o contraria a ella, 

citando el fundamento normativo para ello; así como, si es viable 

suministrar dicha información; teniendo en cuenta el termino contenido en 

el artículo 14 de la ley 1755 de 2015.       

 

Hecho lo anterior se deberá notificar bien sea de manera personal, o por correo 

certificado, al peticionario en la dirección que registre en el derecho de petición o 

en esta acción de tutela. 

                                    

                                                 
25 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez. 
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Del cumplimiento de esta decisión, la Universidad Gran Colombia, informará al 

Juzgado, allegando fotocopia de la respuesta, así como de la guía o recibido, so 

pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 52 del decreto 2591 de 

1991. 

 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA Y CUATRO (74) PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado por RAÚL 

ERNESTO ALDANA ÁVILA. En consecuencia, SE ORDENA al Rector, Director, 

o quien haga sus veces, de la Universidad Gran Colombia, que en un término no 

superior a 48 horas, siguientes a partir de la notificación de la presente decisión, 

proceda a resolver íntegramente el derecho de petición presentado por el 

accionante el 08 de octubre de 2020, argumentando la respuesta, si es 

acorde a la pretensión o contraria a ella, citando el fundamento normativo 

para ello; así como, si es viable suministrar la información; teniendo en 

cuenta el termino contenido en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015. 

 

Hecho lo anterior se debe notificar bien sea de manera personal, o por correo 

certificado, al peticionario en la dirección que registre en el derecho de petición o 

en esta acción de tutela. 

 

 

SEGUNDO: Del cumplimiento de este fallo, la Universidad Gran Colombia, 

informará al Juzgado, allegando fotocopia de la respuesta, así como de la guía o 

recibido, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 52 del 

decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: INFORMAR al accionante y accionado que la presente decisión 

puede ser impugnada dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación,  

 

 

CUARTO: ORDENAR que de no ser impugnada esta providencia, remítase la 

actuación de copias, a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 

revisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 
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